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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 04-abr.-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 075   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado: Deisy Yulieth Marín Loaiza y Carolina Marín Loaiza 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00061-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega al correo respuesta del BANCO DAVIVIENDA, informando que se registró la medida de 

embargo, respetando el límite de inembargabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la información por el BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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